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INFORMACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL  
CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DEL 21 DE JUNIO DEL 2017 

 
 
Aprobación de acta: 
 
Se aprobó el proyecto de acta de la sesión del Consejo de la Escuela de Posgrado del 
30 de mayo del 2017. 
 
 
Acuerdos: 
 
1. Maestría en Educación 

 
El Consejo de la Escuela de Posgrado, luego de revisar la propuesta, acordó por 
unanimidad aprobar la modificación del plan de estudios de la Maestría en 
Educación a través del sistema a fin de que pase a la Comisión Académica. 
 

 
2. Maestría en Comunicaciones 

 
El Consejo de la Escuela de Posgrado, luego de revisar la propuesta, acordó por 
unanimidad aprobar la modificación del plan de estudios de la Maestría en 
Comunicaciones a través del sistema a fin de que pase a la Comisión Académica. 

 
 

3. Maestría en Artes Escénicas 
 
El Consejo de la Escuela de Posgrado, luego de revisar la propuesta, acordó por 
unanimidad aprobar la modificación del plan de estudios de la Maestría en Artes 
Escénicas a través del sistema a fin de que pase a la Comisión Académica. 
 

 
Otros: 
 
4. Maestría en Derechos Humanos. Solicitud para acreditar el idioma francés 

 
El Consejo de la Escuela de Posgrado revisó el pedido de la Maestría en Derechos 
Humanos y aprobó por unanimidad añadir el idioma francés como idioma alternativo 
al inglés para la acreditación del idioma. 
 

 
5. Programas de Posgrado de la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas. Solicitud 

para acreditar el idioma francés 
 
El Consejo de la Escuela de Posgrado revisó el pedido de los programas de 
Posgrado de la Escuela de Gobierno y Políticas Públicas, y aprobó por unanimidad 
añadir el idioma francés como idioma alternativo al inglés para la acreditación del 
idioma. 
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6. Maestría en Antropología y Maestría en Antropología Visual. Solicitud para acreditar 
los idiomas inglés, francés, italiano, alemán, portugués, chino, japonés, quechua, 
aymara, aguaruna (awajún), asháninka y shipibo 

 
El Consejo de la Escuela de Posgrado revisó el pedido de la Maestría en 
Antropología y la Maestría en Antropología Visual y aprobó por unanimidad añadir 
los idiomas inglés, francés, italiano, alemán, portugués, chino, japonés, quechua, 
aymara, aguaruna (awajún), asháninka y shipibo como idioma alternativo al inglés 
para la acreditación del idioma. 

 
 

 


